
El gasto farmacéutico registrado en septiembre 

confirma la tendencia descendente iniciada en junio 
Castilla y León es la región donde más decrece y Mu rcia la que experimenta un mayor 
incremento  

Redacción. Madrid  
Los datos registrados por el Sistema Nacional de Salud (SNS) referentes al gasto farmacéutico 
del pasado mes de septiembre sitúan en algo más de 970 millones de euros el desembolso 
realizado, lo que eleva el gasto interanual en el 1,07 por ciento. Sin embargo, comparados 
estos registros con los del mismo mes del año anterior, el gasto desciende un 7,3 por ciento. 
 
Desde que entrara en vigor el 1 de junio el Real Decreto 8/2010 por el que se adoptan medidas 
para la reducción del déficit público, entre las que se cuenta la contención del gasto 
farmacéutico, los registros del SNS han venido dando muestra de un descenso mensual 
significativo en comparación con el año anterior. Así, si en el mes de mayo de 2010 el gasto fue 
un 7,03 por ciento superior al mismo periodo de 2009, en el mes de junio se atisbaron los 
primeros resultados de este Real Decreto, rebajando en un 2,67 por ciento el gasto del mismo 
mes del año anterior. 

El gasto farmacéutico en el mes de septiembre, un 7,3 por ciento inferior con respecto al mismo periodo de 

2009, confirma la tendencia descendente iniciada con la entrada en vigor del Real Decreto 8/2010. 

Así, el descenso ha sido constante en la comparativa con los mismos periodos de 2009, 
situando la rebaja en un 6,79 en julio, un 6,40 en agosto y el 7,3 por ciento del mes de 
septiembre. Sin embargo, si se atiende a las cifras globales, el mes de septiembre deparó un 
gasto global sensiblemente mayor al del mes de agosto (970 millones frente a 896). 
 
No obstante, el significativo descenso del gasto en comparación con 2009 da muestra de que 
la tendencia descendente que comenzó en el mes de junio continúa dando sus frutos con la 
entrada en vigor de las deducciones del 7,5 por ciento (un 4 en el caso de los medicamentos 
huérfanos) aplicadas a los medicamentos dispensado con cargo a fondos públicos no siendo 
genéricos ni estando afectados por el sistema de precios de referencia.  
 
A estas medidas, se sumaron el 1 de julio los nuevos precios de los medicamentos genéricos 
acordados por el Real Decreto-ley 4/2010 y el 1 de agosto los nuevos precios de los productos 



sanitarios con una rebaja del 7,5 por ciento con carácter general y del 20 por ciento en el caso 
de los absorbentes para la incontinencia de orina.  
 
Castilla y León, la que más decrece  
 
Atendiendo al gasto farmacéutico en septiembre de 2010 por comunidades autónomas, la 
región que más ha decrecido porcentualmente es Castilla y León (12,34 por ciento), seguida de 
Aragón (11,12 por ciento), Canarias (10,86) y Navarra (10,76). En el extremo opuesto, Murcia, 
única región donde el gasto farmacéutico se ha visto incrementado, con un ascenso del 1,94 
por ciento. Tras la comunidad murciana, Melilla, que desciende un 3,81 por ciento, Galicia (3,87 
por ciento) y la Comunidad Valenciana (que rebaja el gasto en un 4,75 por ciento. 
 
Otro dato significativo es el que se refiere al gasto medio por receta, que en septiembre reflejó 
un descenso del 8,72 por ciento respecto al mismo periodo del año anterior, lo que sitúa el 
crecimiento interanual del gasto medio por receta en un 2,55 por ciento menos. 

En lo que respecta al número de recetas facturadas en septiembre, más de 79 millones, el dato 
recoge un incremento de un 1,55 por ciento con respecto al mismo periodo del año 2009, 
dejando el crecimiento interanual en el 3,71 por ciento. 
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